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tEr*Eg' ITUSIRE l.IUIIIC¡PALIDAD DE BUIl{
Diracton de Obras tVrtrttc:a/es

nesolucró N." 267 12024
RECTIFICATORIA

Buin, a 05 de )ulio de 2024

VISTOS:

1' Que por medio del Decreto Alcaldicio TC N' 357, de fecha 24 de agosto de 2023,
se declara desierta la Licitac¡ón Públ¡ca "Construcción Refugios Peatonales,
Comuna de Buin"

3' Que por medio del Decreto Alcald¡c¡o TC N" 261, de fecha 04 de jul¡o del2024 la
llustre Municipalidad de Buin aprobó el contrato suscrito, ya individualizado.

4' Que, mediante el Decreto Alcaldicio TC N' 233, de fecha 18 de junio de 2024 se

designó como lnspector Técnico de Obras, en adelante lTO, al funcionar¡o señor
Rodr¡go Ortúzar Torres, con desempeño en la Dirección de Obras.

CONSIDERANDO:

'f 'Que, Acta de entrega de Antecedentes indica con fecha 05 de,iulio de 2024 y en
el lugar correspondiente de la obra, se procede a efectuar la Entrega de
Antecedente del siguiente proyecto a Ejecutar:

2' Que, Acta de entrega de Antecedenles ¡ndica:

lD LICITACION : N'2723-24-LP23.-

3'Que, el "lD L|C|TAC|ON" no corresponde debido a error de d¡g¡tación.

4' Las atribuciones que me confiere la ley.

2' Que, por med¡o del Decreto Alcaldicio TC N'222, de fecha 13 de junio de 2024,|a
llustre Municipalidad de Buin aprobó la Contratación Directa de Premium Home SpA
para la ejecución del proyecto "Construcción Refugios Peatonales, Comuna de
Buin"



ILUSIRE l.IUilICIPALIOAD DE BUIil
DtTaclór de Obras /r'wrb;a/es

RESUELVO:

10 RECTIFIQUESE, donde dice "lD LICITACION N" 2723 - 24 - LP23, este debe ser

suprim¡do del Acta de Entrega de Antecedentes, debido a que es una Contratac¡ón

Directa.

2' NOTIFIQUESE la presente Resolución al adjudicatario, ya indiv¡dual¡zado,
personalmente, correo electrónico o vía carta certif¡cada, por parte del Director de
Obras o del funcionario que este designe.

ANÓTESE, NOflFÍQUESE Y ARCHíVESE

GUILLERMO IBACAC E GÓMEZ
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DIRECTOR DE OBRAS


